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PROGRAMA DE AYUDAS PARA 

PROYECTOS DE DIGITALIZACIÓN DE PYME (DIGITALIZA-CV)
Convocatoria 2020
MEMORIA TÉCNICA 

EMPRESA SOLICITANTE      

NIF:


NOMBRE:

TÍTULO DEL PROYECTO:


La presente memoria del proyecto debe ser remitida al IVACE en formato WORD (.doc)
	A. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO


A.1. Objetivos generales del proyecto.

Explicar de forma clara y concisa el objetivo del proyecto 

     
A.2. Oportunidad de acción. Diagnóstico y estrategia de implantación previos.

Si la propuesta responde a algún diagnóstico previo, realizado internamente o por consultores externos a la empresa, que justifique la aplicación del tipo de tecnologías solicitadas, o si existe un plan o estrategia de implantación ya definido, deberán reseñarse los siguientes datos: 

FECHA DE REALIZACIÓN 
     


AUTORÍA DEL INFORME
     
Deberá ser un documento actualizado, que sitúe la acción en un contexto general de la empresa, concrete medidas y contenga prioridades o plan de implementación. 

Deberá aportarse necesariamente copia del documento reseñado. Tan solo serán considerados a efectos de baremación los casos en que planes o diagnósticos se adjunten como documentación anexa a memoria.

A.3. Descripción del proyecto. Tecnologías a implantar.

Los proyectos consistirán en la implantación y puesta en marcha de soluciones innovadoras encaminadas a la digitalización. Las soluciones planteadas deberán relacionarse con una o varias de las tipologías de actuación descritas en el artículo 3.2 de la convocatoria (se relacionan a continuación): 

1.-Aplicaciones PLM, CAD, CAM, CAE, PDM, DFM y de soporte remoto de productos.

2.-Soluciones de modelización, simulación y virtualización de procesos.

3.-Aplicaciones de realidad aumentada y realidad virtual con aplicación en este tipo de actuaciones.
4.-Sistemas de Control Numérico.
5.-Sistemas MES.
6.-Sistemas SCADA.
7.-Aplicaciones para facilitar el mantenimiento preventivo. 
8.-Robots industriales (norma ISO 8373). 
9.-Sistemas de visión artificial.
10.-Sistemas automatizados de almacenamiento y logística interna. 
11.-Sistemas de fabricación aditiva e impresión 3D.
12.-Sensorización de productos, servicios o procesos con objeto de procesar la información obtenida de los mismos. 
13.-Implantación de PLC.
14.-Aplicaciones de gestión integrada de la información de la empresa, entre otras ERP y aplicaciones de Business Intelligence.
15.-Aplicaciones de gestión logística interna y externa, entre otras aplicaciones SCM, SGA, MRP y CRM. 

16.-Aplicaciones destinadas a actuaciones de economía circular.
17.-Dispositivos y aplicaciones de telecomunicación. 
18.-Soluciones basadas en cloud computing.
19.-Aplicaciones big data.
20.-Soluciones de seguridad de la información y las comunicaciones.
21.-Soluciones para la digitalización de productos y dispositivos para dotarlos de funcionalidad IoT. 

22.-Soluciones basadas en técnicas de inteligencia artificial.
23.- Otros. Detallar

RELACIÓN DE RECURSOS Y PRESUPUESTO 

Se detallarán las inversiones previstas, justificando detalladamente su relación con las actuaciones descritas.

 Activos inmateriales
Software relacionado con el desarrollo de los proyectos. Se considerarán en este apartado:

- Licencias de software (ver las exclusiones establecidas en la convocatoria)

- Desarrollo e implementación de aplicaciones a medida.

- Costes por uso de soluciones y aplicaciones (modalidades XaaS), durante el tiempo de ejecución del proyecto (con las mismas exclusiones que las detalladas para las licencias de software)
 La renovación de licencias no es un coste subvencionable.
Cumplimente un cuadro de información para cada uno de los activos inmateriales que se adquieran en el proyecto. Si se trata de soluciones estándar identificar aplicación concreta, funcionalidad y características. Cuando se trate de soluciones o aplicaciones a medida explique su funcionalidad y características de forma que quede justificada su vinculación con el proyecto. Por último, identifique la tipología de actuación en la que se ha encuadrado de entre las descritas en convocatoria y justifique

CONCEPTO PRESUPUESTADO


     
DATOS IDENTIFICACIÓN
marca comercial para soluciones estándar, posible proveedor en caso de desarrollos 

     
DESCRIPCIÓN
funcionalidad de la aplicación y sus principales características técnicas

     
PRECIO TOTAL sin IVA


     


si presupuesta más de una unidad se indicará nº de unidades        y precio unitario      
si se imputa más de una unidad justificar de forma razonada su necesidad 

     
IDENTIFICACIÓN TIPOLOGÍA DE ACTUACIÓN SEGÚN ARTÍCULO 3.2 DE CONVOCATORIA


seleccionar entre las 23 opciones enumeradas la tipología de actuación vinculada a esta adquisición
     

exponer brevemente objetivos a alcanzar y justificar la utilidad del concepto presupuestado para alcanzarlos
     
 Activos materiales
- Inversiones en hardware, sensores, automatismos y equipos de comunicaciones (ver las exclusiones establecidas en la convocatoria).

- Adquisición o adaptación de bienes de equipo directa y exclusivamente relacionados con las actuaciones recogidas en el artículo 3.2.b) que se han relacionado.

Los activos deberán quedar instalados en el establecimiento productivo de la empresa beneficiaria en la Comunitat Valenciana. Las inversiones subvencionadas deberán mantenerse inalterables durante los cinco años siguientes al pago de la subvención.

Cumplimente un cuadro de información para cada uno de los activos materiales que se adquieran en el proyecto. Si se trata de soluciones estándar deberá identificar datos comerciales de fabricante y equipo. Cuando se trate de adaptaciones explíquelas de forma que quede justificada su necesidad en el proyecto.

CONCEPTO PRESUPUESTADO


     
DATOS IDENTIFICACIÓN
comercial para soluciones estándar, posible proveedor servicio técnico en adaptaciones 
     
DESCRIPCIÓN
funcionalidad del equipo y sus principales características técnicas

     
PRECIO TOTAL sin IVA


     


si presupuesta más de una unidad se indicará nº de unidades        y precio unitario      
si se imputa más de una unidad justificar de forma razonada su necesidad 

     
IDENTIFICACIÓN TIPOLOGÍA DE ACTUACIÓN SEGÚN ARTÍCULO 3.2 DE CONVOCATORIA


seleccionar entre las 32 opciones enumeradas la tipología de actuación vinculada a esta adquisición
     
exponer brevemente objetivos a alcanzar y justificar la utilidad del concepto presupuestado para alcanzarlos
     



 Costes de Servicios externos:
Costes de servicios de diagnóstico, planificación, definición o consultoría de los servicios previstos en las actuaciones apoyables . 

El importe máximo admisible será el que resulte menor de los siguientes: un 15% del resto de costes subvencionables o 14.500 euros

Cumplimente un cuadro de información para cada uno de los servicios externos de consultoría que participan en el proyecto. 
	IDENTIFICACIÓN POSIBLE PROVEEDOR

	Nombre empresa
	     

	Sector de actividad
	     

	Fecha inicio actividad
	     

	Localidad
	     

	Dirección web
	     

	PRECIO TOTAL sin IVA


     


	Si se conoce, indicar otras experiencias del proveedor en trabajos similares – relacionar cliente/proyecto

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	IDENTIFICACIÓN TIPOLOGÍA DE ACTUACIÓN SEGÚN ARTÍCULO 3.2 DE CONVOCATORIA


seleccionar entre las opciones enumeradas la tipología de actuación vinculada a este gasto
     


DESCRIPCIÓN DE TAREAS QUE DESARROLLARÍA EN EL PROYECTO

exponer las tareas a realizar y los objetivos a alcanzar y justificar la participación de este servicio para alcanzarlos
     


Comprobaciones. 

- El proyecto no ha concluido antes de la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. Existen servicios que se ejecutarán y facturarán con posterioridad a esa fecha.  SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
  

- No son subvencionables bienes y servicios adquiridos o prestados por personas, entidades o empresas vinculadas con la empresa beneficiaria, entendiendo por tales las que respondan a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El solicitante respeta esta limitación para costes descritos/presupuestados en esta memoria   SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
 

A.4. Personal de la empresa que participa en el proyecto.

Aunque no se trata de un coste apoyable del proyecto, se requiere a efectos de baremación de la capacidad y experiencia del equipo de trabajo, que el solicitante relacione el personal de la empresa vinculado a su ejecución. 

Si el número de personas fuera mayor añadir las filas necesarias

	NOMBRE DEL EMPLEADO
	     

	Titulación / Experiencia
	     

	Tareas que desarrollará en el proyecto

     

	NOMBRE DEL EMPLEADO
	     

	Titulación / Experiencia
	     

	Tareas que desarrollará en el proyecto

     

	NOMBRE DEL EMPLEADO
	     

	Titulación / Experiencia
	     

	Tareas que desarrollará en el proyecto

     


A.5. Integración del proyecto en la empresa

Si existen soluciones ya implementadas en la empresa, con las que se va a integrar este proyecto, nombrarlas

     
Detallar brevemente la funcionalidad de medidas ya implantadas

     
Explicar cómo se relacionan con la acción objeto de este proyecto

     
A.6. Impacto económico

Justificar y cuantificar las previsiones de creación de empleo en la empresa como consecuencia de la realización del proyecto.

     
Analizar y justificar la mejora de la competitividad de la empresa como resultado del proyecto:

Incremento de la productividad,

     
Mejora de la calidad de producto/servicio

     
Mejora del posicionamiento en el entorno u otras ventajas de mercado

     
Otros, detallar

     
Las previsiones solicitadas en este apartado no serán tenidas en cuenta para la baremación si no se argumentan de forma razonada y realista.

A.7.  Alineación con políticas medioambientales

Explicar si el proyecto tiene impacto favorable por alguno de los siguientes supuestos:

- Economía circular

     
- Simbiosis industrial: Eficiencia en la utilización de recursos (agua, energía y materias primas), reutilización de subproductos y reciclaje de residuos, incluido el CO2

     
- Reducción de residuos

     
- Eficiencia energética

     
- Minimización del consumo de recursos naturales

     
No será tenido en cuenta en la baremación si no está argumentado de forma razonada y realista

A.8.  Alineación con las prioridades temáticas de la Comunidad para el Conocimiento y la Innovación del Clima, Climate KIC

Si procede, indicar si la actividad de la empresa supone una contribución al desarrollo sostenible en alguna de las líneas prioritarias del Climate KIC (Knowledge and Innovation Community of the European Institute of Innovation and Technology for the Climate http://www.climate-kic.org/)

- Simbiosis industrial: Eficiencia en la utilización de recursos (agua, energía y materias primas), reutilización de subproductos y reciclaje de residuos, incluido el CO2 

     
- Control de gases de efecto invernadero (Desarrollo de nuevas tecnologías, productos y servicios para la gestión y medición de gases de efecto invernadero)

     
- Sistemas y actuaciones de transporte eficientes y auto sostenible

     
-Técnicas de construcción conducentes a la reducción de emisiones

     
-Gestión del agua (técnicas dirigidas a garantizar el abastecimiento en agricultura, industria y entornos urbanos, así como prevención de catástrofes naturales)

     
-Bioeconomía (Desarrollo de producción alimentaria óptima y sostenible, producción de bienes de base biológica para reducir la huella de carbono)

     
No será tenido en cuenta en la baremación si no está argumentado de forma razonada y realista. 

A.9. Resultados accesibles.

El resultado final del proyecto apoyable deberá concretarse, en el momento de la justificación, en la implantación de las soluciones planteadas.

Exponer cuáles serán los resultados tangibles/observables del proyecto que podrán asegurar que se han conseguido los resultados esperados.

Ubicar el emplazamiento geográfico en el que se va a realizar el proyecto y donde se instalarán los recursos apoyados. 


	B. DESCRIPCIÓN DEL SOLICITANTE


B.1. Características del solicitante.

Según la orden de bases que regula la convocatoria, la empresa beneficiaria, deberá desarrollar actividades encuadradas en alguno de los siguientes epígrafes de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009):


a) Secciones C, D, E y F-Divisiones 10 a 43.


b) Sección H-Divisiones 49 a 53.


c) Sección J-Divisiones 58 a 63.


d) Sección M-Divisiones 69 a 74.

Presentación de la empresa y del grupo al que pertenece, si procede.

     
Indicar las actividades y productos/servicios principales de la empresa.

     
Mercado actual interno y de exportación de la empresa y capacidad comercial.

     
B.2. Situación de la empresa en su sector.
Describir brevemente el sector al que pertenece la empresa 

     
Situar la empresa en el entorno actual, indicando los principales proveedores, clientes, competidores, etc.

     
C. PRESUPUESTO RESUMEN DEL PROYECTO

Se considerará el presupuesto como un compromiso real de ejecución del proyecto. Por tanto, IVACE podrá exigir su cumplimiento en el momento de la justificación

El presupuesto subvencionable del proyecto, calculado como suma de los importes susceptibles de subvención, deberá ser igual o superior a los 12.000 euros, por lo que no serán tomados en consideración los proyectos con un presupuesto menor. 
No existe tope superior, aunque la cuantía de la subvención no podrá superar el importe de 100.000 euros.

Serán elegibles los gastos realizados desde el 1 de octubre de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2020, siempre que sean posteriores al comienzo del proyecto.

Cuando el importe de un gasto subvencionable iguale o supere, IVA excluido, la cuantía de 15.000 euros, la empresa beneficiaria deberá aportar en el momento de la justificación acreditación de haber solicitado –antes de la contratación del gasto- como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores sin vinculación entre ellos o informe justificativo en caso de no existir proveedores, de la forma establecida en el artículo 9.4 de la convocatoria. Las ofertas deben ser solicitadas previamente al compromiso de gasto, por lo que resulta aconsejable hacer estas peticiones de ofertas desde el primer momento de la tramitación, ya que de esta forma puede evitarse una incorrecta justificación del proyecto. El cumplimiento de esta obligación es objeto de revisión en las sucesivas auditorias de seguimiento del programa y puede ser motivo de reintegro de la ayuda.
Resumen de los recursos y presupuesto necesario para el desarrollo del proyecto. Cumplimentar el cuadro siguiente recogiendo para cada concepto lo desglosado en el punto A.3. Expresar los costes en euros y sin IVA.

	CONCEPTO


	TOTAL CONCEPTO 

	Activos inmateriales 
	     

	Activos materiales 
	     

	Servicios externos 
	     

	TOTAL IMPORTE
	     


En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos sobre la renta.

D. RELACION DE DOCUMENTACION ACREDITATIVA A APORTAR POR LA EMPRESA

Documentación a presentar telemáticamente con la solicitud 

La tramitación de solicitudes se lleva a cabo mediante una zona de tramitación electrónica dentro de su área personal de la Generalitat Valenciana. Puede acceder a ella utilizando el enlace Presentar una Solicitud que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa de la página de IVACE donde se recoge la información sobre esta convocatoria. Para tramitar la solicitud, se requiere disponer de un DNI electrónico o de un certificado digital emitido por la Autoridad de certificación de la Comunidad Valenciana (ACCV). Si se plantean dudas o problemas sobre este procedimiento puede consultar la información sobre Solicitud Telemática accesible en la home de IVACE.

Durante la cumplimentación del formulario de solicitud desde el trámite electrónico, se deberá anexar la memoria técnica del proyecto, así como otros documentos que se relacionan a continuación, respetando siempre que los tamaños de los ficheros adjuntos no superen el máximo de 8 MB. La documentación que se anexe de forma escaneada, deberá hacerse a 200 ppp en blanco y negro.

Una vez realizada la tramitación electrónica de la solicitud y obtenido el resguardo acreditativo de su presentación, se remitirá el resto de documentación que no haya podido ser anexada utilizando el enlace Aportar documentación complementaria que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa de la página de IVACE donde se recoge la información sobre esta convocatoria, indicando para esta tramitación el número de expediente asignado a su solicitud en el envío.

Recuerde que los trámites de Presentar Solicitud de la ayuda y de Aportar documentación complementaria deben ser firmados electrónicamente usando el certificado de empresa o el de una persona apoderada siempre que el apoderamiento se encuentre vigente y conste en el Registro General de Apoderamientos.
-
Memoria técnica (en formato Word) (obligatorio)

· Si la empresa cuenta con diagnósticos previos o plan o estrategia de implantación, que justifique la aplicación del tipo de tecnologías solicitadas deberá aportarlo si desea que sea considerado a efectos de baremación (si procede)
· Si la empresa cuenta con un Plan de Igualdad de Oportunidades, aun cuando no le sea exigible por la normativa vigente, deberá aportarlo como documentación anexa a memoria si desea que sea considerado a efectos de baremación (si procede) 

· Licencia de apertura o autorización para el inicio de actividad (certificación del Ayuntamiento sobre trámites pendientes o exención si fuera de aplicación) tramitada de conformidad con el instrumento de intervención administrativa ambiental al que esté sometida la actividad en las instalaciones en las que vaya a ejecutar el proyecto. Para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones medioambientales se seguirán las instrucciones disponibles en la página web del IVACE http://www.ivace.es, accesibles en el apartado de Documentación anexa de la solicitud del programa.  La obligación de disponer de licencia de apertura o autorización para inicio de actividad se hará extensiva a las instalaciones de su sede social en caso de que ésta no coincida con el domicilio de ejecución del proyecto y dicha sede se encuentre ubicada en la Comunitat Valenciana. (obligatorio si no se ha aportado al IVACE con anterioridad)
E. RELACION DE AYUDAS CONCEDIDAS EN CONVOCATORIAS ANTERIORES DIGITALIZA
2016 EXPEDIENTE 
 TITULO PROYECTO                                                            IMPORTE SUBVENCIÓN
     


     





     
2017 EXPEDIENTE
TITULO PROYECTO                                                             IMPORTE SUBVENCIÓN
     


     





     
2018 EXPEDIENTE 
TITULO PROYECTO                                                              IMPORTE SUBVENCIÓN
     


     





     
En   
ANEXO

PROGRAMA DE AYUDAS PARA 

PROYECTOS DE DIGITALIZACIÓN DE PYME (DIGITALIZA-CV)

	DETALLE BAREMACIÓN Y SU RELACIÓN CON MEMORIA TÉCNICA/ SOLICITUD
	Baremación

Máxima
	Memoria Técnica

	CALIDAD DEL PROYECTO                 
	50 puntos
	Apartado

	Grado de novedad y complejidad del proyecto según las aplicaciones, equipos o soluciones a implantar  
Se valorará la innovación de acuerdo con las actuaciones descritas en convocatoria
	0 - 40
	A.3

	Grado de definición y claridad del proyecto considerando la existencia de un diagnóstico y una estrategia de implantación

Se valorará que el proyecto responda a un diagnóstico previo o exista un plan o estrategia de implantación ya definido
	0 - 10
	A.2

	Viabilidad técnicA                    
	20 puntos
	Apartado

	Capacidad y experiencia del equipo de trabajo 

Se valorará la adecuación del personal de la empresa que participa  para garantizar el éxito del proyecto
	0 - 10
	A.4 

	Adecuación de los recursos implicados en la ejecución del proyecto 

Se valorará la  integración de proyecto con otras soluciones ya existentes en la empresa
	0 - 10
	A.5 

	RESULTADOS/IMPACTO ESPERABLE DEL PROYECTO       
	20 puntos
	Apartado

	Impacto económico de los resultados del proyecto

Se evaluará su cuantificación fundamentada en términos de creación de empleo y competitividad empresarial 
	0-15
	A.6

	Alineación con políticas medioambientales

Se valorarán los proyectos con impacto favorable por economía circular, simbiosis industrial, reducción de residuos, eficiencia energética o minimización del consumo de recursos naturales
	0 - 5
	A.7

	CARACTERÍSTICAS DEL SOLICITANTE       
	10 puntos
	Apartado

	El solicitante cuenta con un Plan de Igualdad de Oportunidades aun cuando no le sea exigible por la normativa vigente
	0-4
	Solicit@

	La actividad principal de la empresa está alineada con las prioridades temáticas de la Comunidad para el Conocimiento y la Innovación del Clima, Climate KIC (Knowledge and Innovation Community of the European Institute of Innovation and Technology for the Climate disponible en <http://www.climate-kic.org/>)

Se valoran los proyectos empresariales con impacto favorable en simbiosis industrial, control de gases de efecto invernadero, sistemas de transporte eficientes, técnicas de construcción conducentes a la reducción de emisiones, gestión del agua, bioeconomía
	0-3
	A.8

	Porcentaje de personas con diversidad funcional, sobre el total de la plantilla, por encima del mínimo legal exigible


	0 - 3
	Solicit@


Nota: Estos son los criterios que se tendrán en cuenta en la valoración de las solicitudes. Para que un proyecto pueda ser aprobado, deberá tener una puntuación mínima de 40 puntos
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